
UNAP Rectorado

vtsTo:

El Oficio N' 0462-2024-OPP-UNAP, presentado el 2 de jul¡o de 2024, pot el iefe de la Oficiña de Planeamieñto y
Presupuesto, sobre autor¡zación y f¡nanc¡am¡ento de v¡aje;

CONSIOERANDO:

Que, mediante oficio de v¡sto, don willy Agustín Vásquez Ampuero, jefe de la Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto
(OPP), solicita al rector autor¡zar y financiar su viaje a la ciudad de Tarapoto del 9 al 10 de julio de 2024, en compañía de

doña Denisse Stefany Vela Ródenas, contratada por suplenc¡a temporal bajo el rég¡men del D. Leg. N" 276 en la OPP,

con la f¡nalidad de sostener una reunión e ¡ntercambiar exper¡enc¡as institucionales con su par de la Universidad
Nac¡onal de san Martín y su equipo, para ¡dentificar e implementar mejoras en Ios procesos de la Un¡dad de

Modern¡¡ac¡ón de la Entidad;

Que, la com¡s¡ón de serv¡cio es el despla¿am¡ento temporal del servidor fuera de la sede hab¡tual de trabajo, dispuesto
por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupac¡onal y espec¡alidad

alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos ¡nst¡tucioñales. No excederá, en n¡ngún caso, el

máximo de tre¡nta días calendar¡o por vez;

Que, por disposición del señor rector y a solicitud del jefe de la Ofic¡na de Planeam¡ento y Presupuesto, se emite el
presente ado resolut¡vo;

De conform¡dad con la Ley N" 31953, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2024j y,

Eñ uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N' 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón de
Asamblea Univers¡tar¡a N" 004-2024-AU-UNAP;

SE RESUELVT:

ARÍíCUtO PRIMERO.- Autodzar el viaje, en com¡s¡ón de serv¡c¡o, a la c¡udad de farapoto, del 9 al 10 de julio de 2024,

de don willy ASustín vá5queu Ampuero, jefe de la Of¡c¡na de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y de doña Denisse

Stefany vela Ródenas, contratada por suplenc¡a temporal bajo el régimen del D. Leg. N" 276 en la OPP, para los fines

expuestos en la parte cons¡derat¡va de la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTfcU[o sEGUNDO.- Otorgar a don willy Agustín vásquez Ampuero y a doña oenisse Stefany vela Ródenas, pasaje

aéreo econórnico en la ruta lquitos/Tarapoto/lquitos y dos (2)días de viáticos por com¡sión de 5ervicio.

ARTÍCULo TERCERO.- Prec¡sar que el func¡onario y servidora mencionados en el artículo precedente, tienen diez (10)

días hábiles a partir del día sigu¡ente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo ut¡lizado y la rend¡ción de

cuenta debidarnente documentada de los viát¡cos otorgados, en la Dirección General de Administración (DGA) y el

informe de las actividades realizadas, en el Rectorado.

ARicutO CUARIO.- Autor¡zar a los func¡onarios de la Dirección Geñeral de Admin¡stración y de la Oficiña de

Planeamieñto y Presupuesto, cumpl¡r con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
func¡onal programática, cadena de gastos y fuentes de f¡nanciamiento de los créditos presupuestarios, aprobados en el

Presupuesto lnst¡tucional del Ejerc¡cio F¡scal 2024.

Regístrese, comuníquese y archívese
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